
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud

RESOLUCTON EXENTA tF/No 637

sANrIAGo,04nLy|20E

vlsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121. del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005,
del M¡n¡sterio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos I y s¡guientes del
"Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud",
aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento No18,
de 2009, del Min¡sterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Atención Cerrada y Atención Abierta; en los Decretos
exentos de se mismo minister¡o, Nos. 33,34,35,36,y 37, todos de 2010. que aprueban
los Estándares Generales para Prestadores Institucionales de Atención Psiquiátrica
Cerrada, para Centros de D¡ális¡s. para Servicios de Esteril¡zación. para Servicios de
Imagenologia y para Laboratorios Clín¡cos, respectivamente; y lo prevenido en las
Circulares IP/No1, de 2007, que establece el procedimiento para la tramitación y
resolución de las solic¡tudes de autor¡zac¡ón de entidades acreditadoras; IP/No3, de
2009, sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro de Entidades
Acreditadoras Autorizadas; en la Resolución Exenta SS/No L972, de 7 de diciembre de
2012, y en la Resolución Afecta SS/No98, de 30 de sept¡embre de 2014;

2) La Resolución Exenta IPlNo 133, de 21 de abril de 2010,.por la cual esta Intendenc¡a
autorizó el funcionam¡ento de la soc¡edad *ACREDITACION EN SALUD LIMITADA",
con nombre de fantasía'ACES LIMITADA", como Ent¡dad Acred¡tadora de prestadores
institucionales de salud, cuyo representante legal es doña María Cecilía Fuentes
Martínez, ent¡dad que se encuentra inscrita bajo el No6 del Registro de Entidades
Acreditadoras, siendo el plazo de vigenc¡a de dicha autorización el día 21 de abril de
2015;

3) La Solicitud No56 del S¡stema Informático de tramitación de solicitudes de
autorización para Entidades Acreditadoras de esta Su per¡ntendenc¡a, de fecha 23 de
dic¡embre de 2014, mediante la cual doña María Cecilia Fuentes Martínez, en su calídad
de representante legal de la soc¡edad'ACES LIMITADA", solicita la renovación de



la autorizac¡ón de func¡onam¡ento de dicha soc¡edad como Ent¡dad
Acred¡tadora del sistema de Acred¡tación para prestadores institucionales de salud;

4) El ¡ngreso No 21.234, de fecha 24 de diciembre de 2014, mediante el cual se
acompañan antecedentes fundantes de la solicitud;

5) El lYemorándum No 202, que informa sobre la admisib¡lidad juridica de la solicitud
señalada precedentemente, emitido por el abogado de esta Intendenc¡a don Camilo
Corral Guerrero; v su Informe Jurídico de 28 de abril de 2015;

6) El Acta de Fiscalización de la Unidad de Fiscalización en Acreditación, de fecha 6 de
abril de 2015; y

7) El Informe Técn¡co, de 17 de abril de 2015, emitido por Ia competente funcionaria
de la Unidad de Admisibilidad v Autorización de esta Intendenc¡a, Sra. Teresa Liliana
Muñoz Hernández;

CONSIDERANDO:

1".- Que mediante Resolución Exenta IPlNo 133, de 21 de abril de 2010, esta
Intendencia autorizó el funcionamiento de la sociedad 'ACREDITACION EN SALUD
LIMITADA", con nombre de fantasía *ACES LIMITADA", cuyo representante legal es
D. María Cec¡l¡a Fuentes Martínez, como Entidad Acreditadora de prestadores
¡nstitucionales de salud, la que se encuentra inscrita con el No6, en el Registro Públ¡co
de Ent¡dades Acreditadoras de esa Su per¡ntendencia;

20.- Que el ¡nciso primero del Artículo 15 del Reglamento del sistema de Acreditación
para los Prestadores Instituc¡onales de Salud dispone que "La autor¡zac¡ón concedída
tendrá una vioencía de cinco años mientras no sea revocada por la Intendencia de
Prestadores, en conformidad con el presente reglamento. Dentro del plazo de los 90
días anteriores al vencimiento de dicho plazo, le entidad deberá solicitar la renovación
de su autor¡zac¡ón, la que se tramitará de conformidad con los artículos anteriores. Si,
por el contrario, transcurriera el plazo de vigenc¡a de la autorización sin que dicha
ent¡dad hubiere presentado una sol¡citud de renovación, dicha autor¡zac¡ón se
exting u irá. ";

30.- Que, la vigencia de la autorización concedida a la Entidad Acreditadora "AcEs
LIMITADA", med¡ante la resolución señalada en el considerando primero precedente,
vencía el 21 de abr¡l de 2015. según consta, además, en la inscripción que dicha
ent¡dad detenta en el Registro de Ent¡dades Acreditadoras;

40.- Que, se ha acreditado la vigencia de la sociedad antedicha mediante la
correspond¡ente certificación de vigencia de su inscr¡pción en el Reg¡stro de Comercio
de Santiago, del año 2009, la cual rola fs.35663, bajo el N" 24.339, em¡t¡da con fecha
24 de abril de 2015, por el Conservador de Bienes Raíces y Comerc¡o de Santiago, don
Luis Maldonado Croquevielle;

5".- Que, en mérito del informe jurídico referido en el N" 5 de los Vistos precedentes,
la solicitud de renovación de autorización de la entidad antes referida fue considerada



admis¡ble a trámite, cumpliendo dicha solicitud con las ex¡gencias dispuestas por el
artículo 11 del Reglamento antes señalado. vigentes a la época en que ella se formuló;

60.- Que el Informe Técnico relativo a la solic¡tud de renovación en cuestión, citado en
el N"7 de los Vistos precedentes, ha concluido que la ent¡dad ha demostrado cumplir
con los requisitos técnicos ex¡gidos en el Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para
Prestadores Institucionales de Salud Dara renovar su autorizac¡ón de funcionam¡ento
como Ent¡dad Acreditadora en dicho Sistema, especialmente, porque contaría con un
cuerpo de profesionales suficiente e idóneo para evaluar los estándares de acreditación
por los que se encuentra autorizada y porque posee infraestructura y personal de apoyo
suficiente que permite su correcto desempeño;

7o.- Que analizados los antecedentes antes considerados, se concluye que se debe
acceder a la solic¡tud de renovación de funcionamiento de la ent¡dad acreditadora "ACES
LIMITADA" por lo que así se dispondrá en lo resolutivo de este acto y en la forma que
allí se señalará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentar¡as precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

1O.- RENUÉVASE LA AUTORIZACIóN A IA SOCiCdAd 'ACREDITACIó¡¡ TN SIIUO
LIMITADA", con nombre de fantasía 'ACES LIMITADA", domiciliada en calle
Huérfanos No 1.160, Oficina 1208, Sant¡ago, Región Metropolitana/ para que ejerza
funciones de Entidad Acreditadora de prestadores institucionales de salud, siendo su
representante legal D. María Cecilia Fuentes Martínez, del mismo domicilio.

2o,- RATIFÍCANsE, en consecuencia, las autor¡zaciones otorgadas por esta
Intendencia, en sus respectivas oportunidades, para que la entidad acreditadora
señalada en el numeral anter¡or ejecute la evaluación de los s¡guientes Estándares de
Acred¡tac¡ón:

a) Estándar General de Acredítac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales
de Atención Cerrada; aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
Ministerio de Salud;

b) Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales
de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
lYinisterio de Salud;

c) Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales
de Atenc¡ón Ps¡quiátrica Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33,
de 2010, del Min¡ster¡o de Salud;

d) Estándar General de Acreditación para centros de Diálisis, aprobado
por el Decreto Exento No34, de 2010, del Min¡ster¡o de Salud;

e) Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tucionales
de Servícios de Ester¡l¡zac¡ón, aprobado por el Decreto Exento No35, de
2010, del Minister¡o de Salud;



f) Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales
de Servicios de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento N036, de
2010, del M¡nisterio de Salud;

9) Estándar General de Acreditación para Laborator¡os Clínicos,
aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del M¡nisterio de Salud;

3o,- RATIFÍCASE, a su vez, la aprobación otorgada por esta Intendencia, para que
doña María Cecil¡a Fuentes Martínez, RUN 7.997.346-7, de profes¡ón Enfermera,
ejerza la función de DIRECToR TÉCNICO de la Ent¡dad Acreditadora "ACES
LIMITADA";

4O,- APRUÉBASE como DIRECTOR TÉCNICO SUPLENTE a doña María Yolanda
Parada Espinoza. RUN 6.742.898-4, de profesión Enfermera;

5o.- RATIFÍCANSE asimismo, las resoluciones dictadas por esta Intendencia que
aprobaron la incorporación al cuerpo de evaluadores de la entidad solicitante de los
profesionales que se individualizan a continuación. DECLÁRASE, en tal sentido, que g!
actual cuerpo de evaluadores de esta ent¡dad está inteorado. ún¡camente, por
los orofesionales que se señalan en la siquiente nómina, los cuales oodrán
actuar en cada caso conforme a las competencías orofesionales demostradas
en el presente oroced¡miento: a saber:

t S¡n perjuicio de lo anterior, debe tenerse presente que la ratif¡cación de la
incorporación de D. Eduardo Enr¡que Guzmán Medina al cuerpo de evaluadores de
la solic¡tante queda sujeta a la acreditación actualizada de su experiencia profesional en
Drestadores instituc¡onales de Salud. documentación oue deberá ser ¡noresada a esta

NOM BRE PROFESION N" RUN

1.- María Cecilia Fuentes lvlartínez Enfermera 7 .997 .346-7
2.- María Yolanda Parada EsDinoza Enfermera 6.142.898-4
3.- Eduardo Enrioue Guzmán lYedinax uflctat oe tlerctto 7 .360.982-a
4.- Fernando Osvaldo Urra lYarín Médico-Cirujano 5.388.496-2
5.- Gisela Hilde Schweizer Hernández Enfermera 7.8L4.744-k
6.- Sonia Victoria Slebe Taimuch Enfermera 6. 194.331- 5

7.- Luz Verónica Rosales Neira Tecnólogo-Méd ico 8.386.863-s
8.- Wilma lrene Guzmán Gut¡errez Enfermera 6.733.191- 5

9.- Claudia Alejandra Silva Vásquez Enfermera - Matrona 11.871.131-9
10.- Ximena del Carmen Rebolledo Saldivia Enfermera 8.492.895-k
11.- Orietta Haydée Barahona Moraqa Matrona 10.6 7 3.71 1- 8
12.- Helem Miriam Lazcano Bastías Enfermera 8.855.89s-2
13.- María Soledad Hernández Barrientos Tecnólogo-Méd ico 9.966.410-k
14.- X¡mena Carolina Curin Triviños Enfe rmera 11.591.943-1
15.- Rosa María Cornejo Ortiz Enfermera 9.408.066-5
16.- Carol Rosario Laoos Barra Enfermera 12,187.638-8
17.- Patr¡cia Jimena Riouelme Landeros Enfermera 14.244.967-7



Su perintendencia dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de
notif¡cación de la presente resolución.

60.- TÉNGASE PRESENTE que, si así correspondiere, deben ser excluidos del cuerpo
de evaluadores de la solicitante de renovación, por no cumplir los requisitos
reglamentarios, los siguientes profesionales, a saber:
a) Sánchez González, María del Carmen, RUN 8.191.463-k
b) Prieto Vega, Luis Antonio, RUN 6.721.421-8
c) Sakurada Zamora. Andrea Carolina. RUN 9.202.615-9
d) Oppliger Negrón, Yasna Orla, RUN 9.418.520-3
e) Montenegro Lepe, Nelson Mauricio, RUN 7,645.940-1
f) Aro Menares, Fernando Alexis, RUN 9.994.196-0

70.- TENGASE PRESENTE, además, que la renovación de la autorización dispuesta en
el No1 precedente regirá por el plazo de cinco (5) años. contado desde la fecha de
notificación de la presente resolución y que, si así se estimare, se deberá solic¡tar,
oportunamente, una nueva renovación de la misma en los términos dispuestos por el
artículo 15 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tuciona les de Salud".

8o.- MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN oue Ia entidad Acred¡tadora "ACES
LI¡IIITADA" posee, bajo el No6, en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acred¡tadoras de
esta SuDerintendencia.

9o.- s¡n perju¡c¡o de lo anter¡or, MODIFÍQUEsE LA INscRrPcróN antes señalada,
incorporando en ella el cuerpo de evaluadores señalado en el No 5 precedente;
excluyendo, s¡ así procediere, a los profesionales señalados en el N" 6 anterior;
reg¡strando el período de vigencia de la presente renovación de la autorización,
señalado en el N"7, precedente; e incorporando una copia de la presente
resolución.

1Oo.- PRACTIQUESE la modificación señalada por el funcionario registrador de esta
Intendenc¡a dentro del olazo de cinco días hábiles, contado desde cue le sea ¡ntimada
la presente resolución.

11o.- PREVIÉNEsE a la entidad Acreditadora *ACES LIMITADA" baio
aDercibimiento de revocación de la autorización oue se renueva por el presentg
a.q!g,_en los sig u ientes sentidos:

a) Para que mantenoa la caoacidad técnica idónea v sufíciente y, en todo
caso, informe a la Intendencia de Prestadores, o solicite oportunamente la
aprobación, cuando corresponda, respecto de todo cambio relevante que
experimente en materias que hayan servido de fundamento a la autorización
orioinal v a la oue se renueva por este acto;

b) Para que mantenoa una infraestructura física que asegure el adecuado
cumplimiento de sus funciones evaluadoras durante la vigencia de la presente
autorización, así como para atender los requerimientos del público ¡nteresado y
las actividades de fiscalización que se ejecuten a su respecto;

c) Para que informe a esta Intendencia respecto de todo cambio relevante oue
exoerimente la entidad solicitante tan oronto ellos ocurran; y



d) Para que tenga presente que, siempre, deberá dar cumplimiento a la exigencia
reglamentaria de que su cuerpo de evaluadores esté integrado por, a lo menos,
ocho evaluadores exclusivos, esto es, que solo desempeñen funciones
acreditadoras en la entidad cuya autorización se renueva por el presente acto;

l2o.- NOTIFÍQUESE Ia presente resolución a la solicitante de renovación por carta
ce rt if¡ca d a .

REGISTRESE Y ARCHIVESE

AY RAMíREZ
INTEN RESTADORES DE SALUD (TP)

NTENDENCIA DE SALUD

Solicitante (por correo electrónico y carta certificada)
Super¡ntendente de salud (TP)
Fiscal (TP)
Encargado Un¡dad de comunicac¡ones Superintendenc¡a
Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
Encargado Un¡dad de Admisib¡lidad y Autorización, IP
Sra. T. Lil¡ana Muñoz Hernández, Unidad de Admisibil¡dad y Autor¡zac¡ón, IP
Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditación, IP
Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
Abog. Camilo Corral G., IP
Expediente Ent¡dad "ACES LIN4ITADA"
Oficina de Pa rtes
Arch¡vo

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 4o DEL ARfÍcuLo 41 DE r,a LEy No19.aao, soBRE BAsEs
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAfIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
aDMrNrsrRAc¡óN DEL EsraDo, EsrA TNTENDENcTA rNion¡¡r eur cqdIaAl.AlBEsElJE-BEsatuc¡óN pRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRo DEL pLAzo DE 5 DÍAs. coN rADos DESDE LA NorIFIcAcróN DE LA ¡4rsryA; y rL RrcuRso JERÁReutco, yA sEA
EN SUBSIDIo DEL ANTERIoR, o SI SÓLo SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDo RECURSo, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE sALUq, DENTRo DEL MtsMo plAzo ANTES SEñALADo,
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